
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
2051 Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Consorcio de la Ciudad de 

Cuenca, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder en régimen de concurrencia competitiva para el desarrollo y 
potenciación de las actividades culturales y turísticas del casco antiguo de 
Cuenca.

El Consorcio de la Ciudad de Cuenca, de acuerdo con el Real Decreto 112/2004, 
de 23 de enero, tiene como fines esenciales «servir de apoyo administrativo y de gestión 
al Real Patronato de la Ciudad de Cuenca para el mejor cumplimiento por éste de sus 
fines propios». En el citado real decreto se establece como fin del Real Patronato 
«promover y coordinar todas aquellas acciones que deban realizar en Cuenca las 
Administraciones y entidades que lo componen, orientadas a la conservación y 
revitalización del patrimonio cultural de la ciudad, así como al desarrollo y potenciación 
de las actividades culturales y turísticas vinculadas a ella».

El Consorcio fundamenta la concesión de estas subvenciones, por una parte, en el 
apoyo al sector cultural de la Ciudad de Cuenca en una situación de difícil acceso 
a la financiación, y por otra, en el fomento de la colaboración entre el sector público 
y el privado.

La aprobación de las presentes bases es competencia del Consejo de Administración 
del Consorcio de la Ciudad de Cuenca según establecen sus Estatutos aprobados 
en sesión de fecha 27 de noviembre de 2018 y publicados en el BOE de fecha 4 de 
diciembre de 2018. La convocatoria de las subvenciones corresponde a la Comisión 
Ejecutiva del Consorcio de la Ciudad de Cuenca (competencia delegada según acuerdo 
de delegación del Consejo de fecha 12 de diciembre de 2018, publicado en el BOE de 
fecha 22 de enero de 2019), que en virtud de las presentes Bases constituye el órgano 
concedente con base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en lo sucesivo LGS).

Por todo ello, el Consejo de Administración del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, 
en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2025 acuerda, la aprobación de las presentes 
bases reguladoras de las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia 
competitiva por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca para el desarrollo y potenciación 
de las actividades culturales y turísticas del casco antiguo de Cuenca, que se regirán por 
las siguientes condiciones:

Artículo 1. Objeto.

Estas bases regulan las ayudas a conceder por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca 
(en adelante el Consorcio), a personas jurídicas, entidades (Asociaciones, Fundaciones, 
etc.) e instituciones públicas o privadas, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
realización de actividades de interés cultural y turístico en el ámbito del Casco Antiguo 
de Cuenca.

Las actividades subvencionables se referirán a las disciplinas y ámbitos de música, 
teatro, danza, artes plásticas, cinematografía, creación literaria, medios de comunicación, 
cultura tradicional y actividades de promoción cultural y turística.

Los proyectos respetarán la normativa reguladora en materia de propiedad intelectual, 
en particular, el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y su normativa de desarrollo.
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Artículo 2. Actividades excluidas.

Quedan excluidas las actividades realizadas con cargo a subvenciones otorgadas 
por alguna de las Administraciones Consorciadas, cuando esas subvenciones se hayan 
otorgado con cargo a fondos del Consorcio.

No serán objeto de subvención los gastos de equipamiento, excursiones, comidas, 
jornadas gastronómicas, mantenimiento de locales, subvenciones a terceros y todas 
aquellas que de manera indubitada no respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

Artículo 3. Plazo de ejecución y justificación.

Las actividades deberán desarrollarse dentro del plazo que se determine en la 
convocatoria correspondiente. Por tanto, los gastos deberán realizarse dentro de este 
periodo.

El importe de estas ayudas sólo será aplicable a los gastos generados directamente 
en la realización de las actividades para las que se concedan. La emisión de los 
justificantes de gasto (facturas) tendrá como fecha límite la que se determine en la 
convocatoria correspondiente y el pago (justificantes de pago) deberá efectuarse en los 
tres meses siguientes a la terminación del plazo para la ejecución del proyecto. Sólo 
serán subvencionables aquellos gastos que hayan sido efectivamente pagados con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas:

a) Entidades de derecho público tales como universidades u organismos públicos 
de investigación, a través de sus centros, institutos, departamentos, secciones u otras 
unidades de investigación, legalmente reconocidas, cuya actividad se relacione con los 
fines de la convocatoria.

b) Sociedades científicas legalmente constituidas, colegios profesionales u otras 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, dotadas de personalidad jurídica propia 
y capacidad y actividad demostrada en esta materia.

c) Entidades de derecho privado tales como empresas (promotores culturales) o 
sociedades del sector del arte, de la cultura y de la promoción del turismo con capacidad 
suficiente para acreditar el cumplimiento del proyecto, legalmente constituidas, que 
desarrollen de manera continuada actividades de carácter cultural y que acrediten 
capacidad técnica, administrativa y financiera suficiente para la ejecución del proyecto 
para el cual solicitan la subvención.

d) Entidades sin ánimo de lucro con fines culturales, tales como asociaciones, 
fundaciones, corporaciones y organizaciones culturales legalmente registradas.

Quedan expresamente excluidas como beneficiarias las personas físicas, 
independientemente de su actividad profesional, artística o cultural. Ninguna persona 
natural podrá presentar solicitudes en calidad de promotora cultural ni ser beneficiaria 
directa o indirecta de las subvenciones previstas en estas bases.

2. Para acceder a la condición de beneficiario, las personas jurídicas deberán 
cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas con anterioridad a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de solicitudes.

b) Acreditar la actividad cultural mediante estatutos, certificaciones, memoria 
de actividades o documentación equivalente.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la seguridad social, así como no encontrarse incursas en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario conforme a la normativa aplicable.
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d) No haber sido sancionadas, en resolución firme, por infracciones en materia de 
subvenciones, gestión cultural o uso de fondos públicos.

e) Cumplir con el resto de requisitos específicos establecidos en la presente 
convocatoria.

3. El cumplimiento de las condiciones señaladas deberá ser acreditado 
documentalmente por la entidad solicitante en los términos previstos en estas bases, 
pudiendo la administración requerir la documentación complementaria que estime 
necesaria para verificar la capacidad y elegibilidad del solicitan.

4. Quedan excluidas las Administraciones Públicas así consideradas en el 
artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo LPACAP).

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las prohibiciones en los términos previstos en el artículo 13 
de la LGS.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Los presupuestos se presentarán con un cuadro de ingresos y otro de gastos, 
relacionando y sumando todos y cada uno de ambos conceptos. Ambas cantidades 
deben coincidir.

2. En el apartado de ingresos se indicará la cuantía de la ayuda que se solicita que, 
como máximo representará el setenta por ciento del total del proyecto y no superará la 
cantidad de 25.000 euros, señalándose, asimismo, los demás ingresos de los que se 
dispone o están previstos (otras ayudas, subvenciones, aportaciones propias, etc.) para 
la realización del mismo. Como mínimo el treinta por ciento del total del proyecto debe 
financiarse con fondos propios y/o con aportaciones de otras instituciones públicas o 
privadas.

3. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la parte 
correspondiente a la ayuda recibida, tal y como se señala en el artículo 12 de estas 
bases. En el caso de que la parte de financiación ajena a esta ayuda se base en una 
estimación de la posibilidad de percibir otras ayudas o patrocinios su no obtención no 
eximirá de la obligación de disponer de un mínimo del treinta por ciento de ingresos 
distintos a esta ayuda.

4. En el apartado de gastos se incluirán el total de los gastos a realizar para 
el proyecto. En el anexo I de las presentes bases se establecen los gastos 
subvencionables. Aquellas partidas no subvencionables por esta línea de ayudas deben 
ser financiadas con ingresos ajenos a esta ayuda, y así debe constar de manera explícita 
en la propuesta de presupuesto.

Artículo 6. Requisitos de la solicitud.

1. El modelo oficial normalizado de solicitud se adjunta en el anexo III de las 
presentes bases, y podrá obtenerse en el tablón de anuncios de la página web 
institucional del Consorcio (http://www.consorciodecuenca.es/tablon-anuncios).

2. Las solicitudes se cumplimentarán por entidad (persona jurídica), por la persona 
que actúe en nombre o representación de la persona jurídica solicitante. Deberá ser 
cumplimentado en castellano y en su totalidad. Los datos no aportados, total o 
parcialmente, no serán tenidos en cuenta a efectos de su valoración.

3. Podrá presentarse un máximo de una solicitud por entidad. La solicitud sólo 
contemplará un proyecto. En el supuesto de que el mismo titular supere el límite 
señalado, se evaluará la primera solicitud que haya presentado, según fecha de registro, 
considerándose excluidas las restantes.
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4. Las solicitudes se presentarán con la documentación que se detalla a 
continuación:

a) Copia digitalizada de la tarjeta del número de identificación fiscal de la entidad 
(CIF).

b) Copia digitalizada de la escritura pública de constitución inscrita en el 
correspondiente registro. Esto incluye el acta fundacional y los estatutos de la entidad 
actualizados.

c) Copia digitalizada de la escritura de apoderamiento, en el supuesto de que el 
representante legal no figure en el acta fundacional.

d) Copia digitalizada del proyecto y de la memoria de actividades de la entidad en 
los dos últimos años.

e) Presupuesto de ingresos y gastos.
f) Aquella otra documentación, declaración o aceptación que se incluya en la 

solicitud.
g) Certificado alta en Impuesto de Actividades Económicas (IAE), en aquellos casos 

en que proceda.
h) Certificado de estar al corriente de pago en la Hacienda Nacional, Autonómica, 

Diputación provincial, Ayuntamiento y de la Seguridad Social.

5. Se podrá requerir la información complementaria que se estime necesaria.
6. La solicitud de una ayuda implicará la conformidad con lo dispuesto en esta 

convocatoria, en la LGS y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en lo sucesivo RLGS). Con carácter supletorio, regirá la LPACAP, 
así como cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar 
de aplicación.

7. No será necesario aportar los documentos exigidos cuando los mismos ya 
estuvieran en poder del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y que se presente declaración de que no han variado las circunstancias que 
figuran en los mismos, haciéndolo constar en la solicitud.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria, los interesados deberán 
presentar la solicitud con la documentación requerida, en el Registro electrónico del 
Consorcio, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la LPACAP.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes, subsanación y cumplimiento de 
trámites.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública la lista 
provisional de admitidos y excluidos a la correspondiente convocatoria con indicación, en 
cada caso, de los motivos de exclusión, en el tablón de anuncios de la página web del 
Consorcio (http://www.consorciodecuenca.es/tablon-anuncios).

3. En el supuesto de que se observasen defectos en las solicitudes o en la 
documentación requerida, conforme al artículo 68 de la LPACAP, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la misma ley.

4. Las notificaciones que realice el Consorcio en el marco de este procedimiento 
administrativo se realizarán a través de medios electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41.1 de la LPACAP.
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Artículo 9. Procedimiento para otorgar las subvenciones y criterios de evaluación.

1. El órgano instructor del procedimiento es la Gerencia del Consorcio, en la 
persona de su Gerente.

2. El órgano colegiado para la valoración de los proyectos presentados para la 
obtención de la subvención es la Comisión de Valoración constituida al efecto.

3. La Comisión de Valoración estará formada por los siguientes miembros:

a) Presidente: La Responsable del Área de Asuntos Jurídicos y Administración del 
Consorcio, o en su ausencia la persona en quién delegue.

b) Vocales: cuatro representantes de las administraciones consorciadas, que serán 
designados por los miembros de la Comisión Ejecutiva representantes de éstas, 
existiendo el mismo número de vocales suplentes que sustituirán a los vocales titulares, 
en el caso de que éstos no pudieran asistir a la reunión de la Comisión de Valoración.

c) Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secretario del 
Consorcio.

La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia del Presidente, 
el Secretario y tres, al menos, de sus restantes miembros.

En lo no previsto en la presente resolución, el funcionamiento de la Comisión 
de Valoración se ajustará a lo previsto en la sección III del capítulo II del título preliminar 
de la LRJSP.

La Comisión de Valoración elaborará una propuesta de concesión, conforme a la 
evaluación realizada según los criterios de valoración que se especifican en el punto 
siguiente y elevará su informe al órgano instructor.

4. Los criterios de valoración, sobre una puntuación máxima de 35 puntos, son los 
siguientes:

a) Adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos 
establecidos en el artículo 1 de la convocatoria: hasta un máximo de 5 puntos.

b) Difusión de la cultura conquense en todas sus manifestaciones y tendencias: 
hasta un máximo de 5 puntos.

c) Fomento de la ciudad de Cuenca como destino turístico cultural: hasta un 
máximo de 5 puntos.

d) Participación de otras entidades públicas y privadas en el proyecto: hasta un 
máximo de 5 puntos.

e) Impacto y repercusión de la actividad programada: hasta un máximo de 5 
puntos.

f) Número de personas implicadas en su realización: hasta un máximo de 5 puntos.
g) Déficit de actividades análogas en la ciudad de Cuenca: hasta un máximo de 5 

puntos.

5. La Comisión de Valoración evaluará la totalidad de los proyectos. La concesión 
de las ayudas se adjudicará por orden decreciente de puntuación, hasta que se agote el 
presupuesto disponible. En el caso de producirse un empate, se resolverá en función a la 
mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados del artículo 9.4, atendiendo al 
orden de importancia señalado en el mismo. Si persistiera el empate, éste se decidirá 
por orden de entrada de la solicitud en la sede electrónica. La distribución del 
presupuesto dará lugar a una relación de beneficiarios que se publicará como anexo a la 
resolución de concesión. La puntuación del último proyecto de esa relación fijará la nota 
de corte entre beneficiarios y suplentes. Pasarán a ser suplentes aquellos proyectos que 
se sitúen por debajo de la nota de corte, pudiendo optar a que esa cantidad provisional 
en concepto de ayuda se haga efectiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 
de estas bases.

6. La Gerencia del Consorcio, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración dictará la propuesta de resolución provisional de concesión de estas 
ayudas, debidamente motivada, que se notificará a los interesados. Los interesados 
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dispondrán de un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. Transcurrido 
ese plazo y examinadas las alegaciones, por la Gerencia del Consorcio se dictará la 
propuesta de resolución definitiva, que se notificará a los interesados, al objeto de que 
en el plazo de cinco días hábiles comuniquen su aceptación.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto, frente al Consorcio, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 10. Resolución.

1. La Comisión Ejecutiva del Consorcio, una vez aprobada la propuesta de 
resolución definitiva de la convocatoria resolverá el procedimiento y dictará la resolución 
de concesión de estas ayudas, en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
publicación de la misma. Transcurrido el plazo citado sin que se haya dictado ni 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP.

Las subvenciones concedidas se publicarán a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

2. La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se 
concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá 
incluir una relación ordenada de todos los interesados que, cumpliendo con las 
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las presentes bases para adquirir 
la condición de beneficiario, no hayan sido estimados por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada uno 
de ellos en función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este 
supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

3. La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Comisión Ejecutiva 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, o recurso contencioso-
administrativo ante el TSJ de Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su notificación. La presentación del recurso de reposición podrá 
efectuarse en los lugares establecidos en el artículo 16 de la LPACAP.

Artículo 11. Notificación de la resolución.

La resolución de concesión se notificará expresamente a los interesados, y en la 
forma establecida en los artículos 41, 42 y 43 (según proceda en su caso) de la LPACAP.

Artículo 12. Pago y justificación.

1. El pago de estas ayudas se realizará a partir de la fecha de la resolución de 
concesión, una vez hayan sido justificadas y previamente pagados los gastos por los 
beneficiarios de la subvención, conforme a las presentes bases.

2. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
Autonómica, Diputación Provincial de Cuenca y Ayuntamiento de Cuenca y frente a la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 34.5 de la LGS.

Conforme al artículo 24 del RLGS, aquellas cuya cuantía a otorgar a cada 
beneficiario no supere en la convocatoria los importes de 3.000 euros, podrán presentar 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 25 Miércoles 28 de enero de 2026 Sec. III.   Pág. 13802

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-2
05

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



declaración responsable de cumplimiento de obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social.

3. Los beneficiarios que no tengan su residencia fiscal en España deberán 
presentar certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de su 
país de residencia, de acuerdo con el artículo 22 del RLGS. Si el interesado no 
presentase la documentación requerida en el plazo expresado se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la LPACAP.

4. La justificación ante el Consorcio de las ayudas que se concedan se realizará 
conforme a lo establecido en el anexo II de estas bases, en los tres meses siguientes a 
la terminación del plazo de realización de la actividad.

5. Los proyectos, al haber sido financiados, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberán justificarse acreditando el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la LGS.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios, por el solo hecho de solicitar estas ayudas, se comprometen a 
aceptar el contenido de estas bases y su resultado.

Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en artículo 14 de 
la LGS.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán obligados al cumplimiento además de las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda, sin que quepa 
cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. En cualquier 
caso, toda incidencia que suponga modificación del programa inicial del proyecto deberá 
ser autorizada previa y expresamente por el órgano concedente. Para ello, habrá de 
solicitarse siempre por escrito. No se autorizarán las modificaciones que se soliciten un 
mes antes de la realización de la actividad. Es posible que la aceptación del cambio lleve 
aparejada una reducción proporcional del importe concedido.

b) Justificar la ayuda ante el Consorcio, el cumplimiento de los requisitos, 
condiciones, la realización de la actividad y la finalidad que determinen la concesión tal y 
como se prevé en las presentes bases en todos sus contenidos y anexos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, 
las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Administración 
del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, a los que facilitarán 
cuanta información les sea requerida al efecto.

d) Comunicar por escrito al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad en el momento en el que tengan 
conocimiento de ese hecho.

e) Toda actividad subvencionada con estas ayudas, deberá incorporar el logotipo 
del Consorcio de manera que permita identificar el origen de la ayuda. Además de 
difundir el apoyo recibido mediante la incorporación del logotipo del Consorcio de la 
ciudad de Cuenca, de forma visible, en los materiales que se utilicen para la difusión de 
las actividades subvencionadas, de modo que permita identificar el origen de la ayuda, 
respetando su diseño. Su visibilidad y relevancia deberán ser análogas a las de otros 
posibles logotipos. El logotipo del Consorcio de Cuenca se podrá obtener a través de la 
página web de este Organismo.

f) Cuando el proyecto tenga como resultado, de manera directa o indirecta, un 
producto destinado para el consumo privado o para la venta al público, como 
publicaciones de libros o revistas o software o se trate de la digitalización de archivos 
de cualquier tipo (bibliográfico, fotográfico, etc.), el beneficiario acepta enviar copia al 
Consorcio y permitir que pueda hacer uso de dicho material sin fines lucrativos y sin 
perjuicio de los derechos de autor que rijan la distribución del producto.
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Artículo 14. Concurrencia, reintegro de ayudas y graduación de incumplimientos.

1. La obtención concurrente de otras ayudas, ingresos o recursos deberán respetar 
el artículo 5.2 de estas bases según el cual la ayuda otorgada por el Consorcio financiará 
como máximo el setenta por ciento del proyecto. Cualquier alteración podrá dar lugar al 
reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas.

2. En ningún caso, esta ayuda en concurrencia con subvenciones, ayudas o 
patrocinios de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá superar el coste de la actividad desarrollada por el beneficiario.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo 
en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto 
en el título II de la LGS y por el título III del RLGS.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
en materia de subvenciones que establece el título IV de la LGS y el título IV del RLGS, 
así como a lo dispuesto en la LPACAP.

Artículo 16. Normativa aplicable y posibilidad de recurso.

1. Las presentes bases se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la 
LGS, en el RLGS, en la LPACAP y cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

En aquellos supuestos en los que para el desarrollo de la actividad u objeto 
subvencionable puedan utilizarse modelos de inteligencia artificial, deberá garantizarse 
el máximo respeto a la normativa reguladora en materia de inteligencia artificial y de 
propiedad intelectual, en particular, el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y su normativa de 
desarrollo.

2. Contra la resolución por la que se aprueban las presentes bases podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de acuerdo con 
lo previsto en la legislación procesal, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
potestativamente en reposición, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La presentación del recurso de reposición podrá efectuarse en los lugares 
establecidos en el artículo 16 de la LPACAP.

Artículo 17. Protección de datos.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de 
carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por el Consorcio, en su 
carácter de «responsable» e incorporados a la actividad de tratamiento «Desarrollo y 
potenciación de las actividades culturales y turísticas». La finalidad de dicho tratamiento 
de datos personales será la gestión y resolución de las presentes subvenciones y se 
basa en el interés público de la convocatoria y en su solicitud de participación en ella.

Los datos relativos a los beneficiarios serán comunicados a las entidades bancarias 
con objeto de realizar el abono de la subvención, a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a la Intervención General del Estado y al Tribunal de Cuentas para el control 
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contable. Así mismo, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la 
web del Consorcio y en redes sociales.

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión 
de la subvención y de las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la 
normativa de archivos y patrimonio documental español. Así mismo, se conservarán 
conforme a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los beneficiarios podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, calle Alfonso VIII, 83, 1.ª 
planta (Edificio Casa del Corregidor), 16001 Cuenca o en la dirección de correo 
electrónico: gerencia@consorciodecuenca.es.

Artículo 18. Entrada en vigor.

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuenca, 16 de diciembre de 2025.–El Presidente del Consorcio de la Ciudad de 
Cuenca, Darío Francisco Dolz Fernández.

ANEXO I

1. Gastos subvencionables

Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos generados 
directamente en la realización de las actividades para las que se concede la ayuda, que 
se hayan relacionado y cuantificado, y que hayan sido efectivamente pagados con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación. Con carácter enunciativo y no 
limitativo están incluidos:

a) Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto, por su importe 
bruto (arrendamientos de servicios de profesionales para la dirección y coordinación de 
actividades culturales y turísticas, secretariado, conferenciantes y ponentes).

b) Arrendamiento de servicios de intérpretes y empresas de traducción simultánea.
c) Alquileres de locales para el desarrollo imprescindible de la actividad, excluido el 

alquiler de la sede social de la entidad beneficiaria.
d) Servicios técnicos para la realización de actividades.
e) Edición de publicaciones en diferentes soportes.
f) Publicidad y difusión de las actividades objeto de la ayuda.
g) Dietas, gastos de viaje, alojamiento y manutención. Sólo serán subvencionables 

si han sido generados por personas directamente relacionadas con la organización y el 
desarrollo de la actividad (artistas, ponentes, conferenciantes, etc.), pero en ningún caso 
si han sido generados por los asistentes o público en general.

Sólo se subvencionarán los gastos por viajes realizados para el desarrollo de la 
actividad en clase turista justificados por los billetes de tren, barco, autobús, taxi o avión.

h) Los gastos protocolarios y de representación (catering, regalos, objetos 
conmemorativos…) están supeditados a su inexcusable relación con la actividad objeto 
de la ayuda.

i) Los gastos estructurales de gestión y administración de la entidad relacionados 
directamente con el desarrollo del proyecto.
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2. Gastos excluidos

No son subvencionables, con carácter general, los siguientes gastos:

a) Facturas de servicios prestados por profesionales autónomos cuando éstos sean 
miembros directivos de la persona jurídica beneficiaria de la misma y los comprendidos 
en el artículo 68.2 de la LGS.

b) Realización de todo tipo de adquisición, construcción, rehabilitación y/o mejoras 
obras en inmuebles (ya sean en propiedad o en alquiler).

c) Gastos realizados en equipamiento, teniendo tal consideración la adquisición de 
maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros que incrementen el patrimonio de la persona o entidad beneficiaria.

d) Premios tanto en metálico como en especie.
e) Gastos financieros.
f) Gastos de amortización.
g) Gastos por tributos.
h) El importe del IVA deducible, cuando la persona o entidad beneficiaria esté 

obligada a realizar declaración del mencionado impuesto. Por tanto, la cantidad que 
podrá imputarse como gasto será la correspondiente a la base imponible de los 
justificantes.

Aquellas partidas no subvencionables por esta línea de ayuda o los gastos que 
excedan de la limitación establecida en el punto 2 de este anexo, deben ser financiadas 
con ingresos ajenos a esta ayuda y así debe constar de manera explícita en el 
presupuesto, tal y como se señala en el artículo 5 de estas Bases Reguladoras.

ANEXO II

Manual para el cumplimiento de la documentación justificativa de las ayudas

Nota: Este manual sólo afectará a los beneficiarios de las ayudas y deberá seguirse 
para justificar el correcto destino de las cantidades percibidas en concepto de ayuda.

Entre las condiciones fijadas en la resolución de estas Bases Reguladoras figura la 
obligación de justificar la ayuda percibida en los tres meses siguientes a la terminación 
del plazo para la ejecución del proyecto. En dicho plazo debe presentarse la 
documentación y la correspondiente justificación que se detalla seguidamente.

Si vencido el plazo de justificación no se presenta la correspondiente documentación 
justificativa o ésta es insuficiente, se entenderá incumplida la obligación de justificar, 
causa de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS), en relación con el artículo 89 del 
RD 887/2006 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Para justificar correctamente habrá que tener en cuenta el anexo I en la que se 
señalan los gastos subvencionables, los gastos excluidos y gastos subvencionables con 
limitaciones.

A) Documentación a presentar para la justificación de la ayuda

1. Escrito de remisión según el anexo IV, que debe ser remitido y debidamente 
cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

2. Declaración responsable según el anexo V, que debe ser remitido debidamente 
cumplimentada y firmada por el representante legal de la entidad, reflejando los otros 
ingresos que hayan financiado la actividad, con indicación del importe y su procedencia.

3. Conforme al anexo IV, se recogerá la Memoria de Actividades, fechada y firmada 
por el representante legal de la entidad en la que se refleje el cumplimiento y desarrollo 
del proyecto que sirvió de base para la concesión de la subvención. Se indicarán las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos, así como las incidencias habidas en su 
realización.
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Cualquier modificación producida en el desarrollo del proyecto deberá señalarse en 
la Memoria de Actividades. Si la modificación es de carácter sustancial ésta debió ser 
solicitada por escrito al menos un mes antes de la realización de la actividad y autorizada 
por la Comisión Ejecutiva del Consorcio (artículo 13 de las bases). Habrá que adjuntar a 
la Memoria la petición por la que se solicitó el cambio y la resolución por la que fue 
autorizada.

4. Memoria Económica, fechada y firmada por el representante legal de la entidad, 
siguiendo el modelo que se acompaña en las presentes bases. Se trata de una relación 
numerada de todos los gastos (facturas) subvencionados y realizados para llevar a cabo 
la actividad subvencionada y un resumen de gastos no subvencionados, pero sí 
realizados para poder llevar a cabo la actividad, así como de los ingresos con los que 
contaba la entidad para llevar a cabo el proyecto.

Su confección deberá realizarse siguiendo las siguientes condiciones:

Apartado de Ingresos. Se detallarán todos los ingresos con los que ha contado la 
entidad para realizar el proyecto, incluida la financiación propia y las otras ayudas 
recibidas para el mismo proyecto. Como máximo la ayuda del Consorcio representará el 
setenta por ciento del total del proyecto, aunque en cada caso prevalecerá el porcentaje 
aprobado por la Comisión Ejecutiva y que se refleja en el presupuesto presentado para 
la concesión de la ayuda o, en su caso, en la reformulación del mismo. La no obtención 
de otras ayudas o patrocinios estimados en ningún caso eximirá de la obligación de 
disponer del porcentaje comprometido de aportación ajena al Consorcio.

Apartado de Gastos. Una relación numerada y clasificada de la totalidad de los 
gastos subvencionados de la actividad, con descripción del gasto, identificación del 
acreedor y del documento de gasto o factura, fecha de emisión y fecha de pago, 
concepto desglosado en base, IVA, IRPF (retenciones) junto con un resumen total de 
gastos realizados para la actividad realizada e importe total. En caso de estar exento del 
IVA, presentar el certificado de exención. Esta relación debe recoger el total de los 
gastos del proyecto subvencionados y en resumen del total de gastos realizados para 
llevar a cabo la actividad. Se presentarán los justificantes de gasto y pago, imputados a 
la subvención concedida, si bien se relacionarán todos los gastos y pagos realizados 
para la ejecución del proyecto subvencionado.

El total de ingresos (importe de la ayuda concedida y aportaciones ajenas a esta 
ayuda) deberá coincidir con el total de gastos imputados y no imputados a la subvención 
concedida.

Los desvíos que se hayan producido con respecto al presupuesto inicialmente 
aceptado o al posteriormente reformulado, deberán quedar justificados y explicados en la 
Memoria de Actividades. Si los desvíos son de carácter sustancial éstos debieron ser 
autorizados dentro del periodo de ejecución del proyecto, por lo que habrá que adjuntar 
la petición dirigida a este Organismo por la que se solicitó el desvío y la resolución por la 
que se autorizó.

5. Deberá aportarse material de difusión de la actividad subvencionada para poder 
comprobar que figuraba el logotipo del Consorcio. Toda actividad subvencionada con 
estas ayudas deberá incorporar el siguiente texto: «Actividad subvencionada por el 
Consorcio de la Ciudad de Cuenca», con la incorporación del logotipo del Consorcio que 
permita identificar el origen de la ayuda. Este logotipo se podrá solicitar al Consorcio.

6. En los proyectos con publicaciones o ediciones, deberá hacerse entregarse al 
Consorcio en su formato digital.

7. En el caso de que estuviese de acuerdo con la devolución voluntaria de la parte 
no justificada de la subvención percibida, deberá comunicarlo por escrito al Consorcio 
con el fin de que se le pueda hacer llegar la documentación necesaria para hacer 
efectivo el reintegro de los remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos.
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B) Condiciones específicas para la justificación de las ayudas

1. Se aportarán originales digitalizados de todas las facturas y documentos de 
gasto relacionados en la Memoria Económica que se relacionarán en el anexo de 
facturas afectas. Las facturas presentadas para la justificación, e imputadas a la 
justificación de la ayuda concedida, deberán acompañarse del justificante de pago de 
cada una de ellas, y por tanto acreditarse que las mismas han sido pagadas, y que 
tienen una relación directa con la actividad subvencionada.

2. Los justificantes de gasto (facturas) y los justificantes de pago que se envíen a 
este Consorcio deberán cumplir los siguientes requisitos:

Justificante de gasto/facturas: Las personas o entidades beneficiarias han de 
presentar las correspondientes facturas justificativas de gastos, que tendrán como fecha 
límite de emisión el establecido en la convocatoria, y contendrán los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación.

En concreto, se comprobará que las facturas o recibos reúnen los siguientes 
requisitos:

a) Número y, en su caso, serie.
b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones.
d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su 

caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la 
operación el obligado a expedir la factura.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las 
operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para 
la determinación de la base imponible del impuesto, tal y como ésta se define por los 
artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente a 
aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, 
así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones, 
según corresponda.

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 
separado.

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la 
que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha 
distinta a la de expedición de la factura.

No se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, las notas de entrega ni las 
facturas proforma.

En el caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el tipo de 
cambio aplicado.

Justificante de pago: Para la justificación del empleo de las subvenciones concedidas 
el beneficiario deberá acreditar la efectividad del pago correspondiente a facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, atendiendo a su forma, con la documentación que se indica a 
continuación, siendo la fecha límite para efectuar el pago el establecido en la 
convocatoria.

– Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado, así como 
el extracto bancario del mes en que figure el apunte.
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– Si la forma de pago es un cheque, el documento justificativo consistirá en:

a) Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

La factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha.
El número y la fecha del cheque.
Debajo de la firma debe aparecer el nombre y el número de NIF de la persona que 

firma.

b) Copia de extracto bancario del mes en que se haya efectuado el cargo en 
cuenta, correspondiente a la operación justificada.

– Si la forma de pago es un pagaré, el documento justificativo consistirá en:

a) Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

La factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha.
El número y la fecha del vencimiento del pagaré.
Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número de NIF de la persona que 

firma.

b) Copia de extracto bancario del mes en que se haya efectuado el cargo en 
cuenta, correspondiente a la operación justificada.

La fecha del vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha de cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la resolución de concesión o de la justificación y debe 
haberse pagado efectivamente.

– Si la forma de pago consiste en un efecto mercantil garantizado por una entidad 
financiera o compañía de seguros, se justificará mediante copia compulsada del 
documento y la acreditación del pago del efecto por la entidad que lo hubiera realizado.

3. Tal y como se especifica en el anexo I, no se podrá incluir como gasto 
subvencionable el importe del IVA deducible, cuando la persona o entidad beneficiaria 
esté obligada a realizar declaración del mencionado impuesto, por tanto, la cantidad que 
podrá imputarse como gasto es la correspondiente a la base imponible de los 
justificantes.

Si la entidad tiene reconocida la exención de IVA, y con el fin de poder considerar 
ese gasto como subvencionable, se deberá remitir junto con la memoria económica un 
certificado emitido por la Agencia Tributaria que lo acredite, con fecha actualizada y que 
haga referencia al período de desarrollo de la actividad objeto de la subvención, o en su 
defecto declaración responsable de exención de dicho impuesto. La exención del IVA 
sólo será aplicable si se acredita correctamente.

4. Para la justificación de gasto subvencionable correspondiente a costes de 
personal, la efectividad del pago de nóminas podrá acreditarse mediante recibo de 
salarios, conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 27 de 
diciembre de 1994, o norma que la sustituya.

Sólo se puede tomar como importe subvencionable lo que efectivamente se 
demuestre que ha sido pagado. Así, para poder subvencionar el íntegro de la nómina 
habrá que presentar los documentos acreditativos del pago de:

Nómina del trabajador.
Comprobante de pago de la retribución.
Cuotas Seguridad Social: Documentos correspondientes al ingreso de cuotas a la 

Seguridad Social (TC1 y TC2).
IRPF: Acreditación del ingreso en Hacienda de las cantidades retenidas a los 

trabajadores mediante el modelo 111.
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5. Los gastos justificados en concepto de dietas, desplazamientos y manutenciones 
sólo serán subvencionables si han sido generados por personas directamente 
relacionadas con la organización y el desarrollo de la actividad. Para su justificación se 
aportará la siguiente documentación:

Facturas o tickets correspondientes a los gastos detallados en la hoja de liquidación.
Comprobante de pago correspondiente al abono de estos gastos por parte de la 

entidad beneficiaria.

En caso de que el beneficiario no pague directamente los gastos generados por las 
dietas de los participantes en el proyecto, siendo éstos los que adelanten el dinero para 
satisfacer sus necesidades de viaje y manutención, será necesario cumplimentar la hoja 
de liquidación de dietas y gastos de viaje según el modelo que se inserta con este 
nombre en la página web del Consorcio, sin que ello exima de la presentación de las 
facturas, tickets y comprobantes de pago correspondientes.

La documentación se remitirá al Registro electrónico del Consorcio de la Ciudad de 
Cuenca, y/o a la sede del Consorcio en la calle Alfonso VIII, 83, 1.ª planta (Edificio Casa 
del Corregidor) 16001, haciendo constar en el sobre que se trata de «Justificación de la 
ayuda para el desarrollo y potenciación de las actividades culturales y turísticas del 
casco antiguo de Cuenca, durante el año ____».
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ANEXO III
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ANEXO IV

Subvenciones del Consorcio de la Ciudad de Cuenca para el desarrollo y 
potenciación de las actividades culturales y turísticas del casco antiguo de 

Cuenca. Año 202_
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ANEXO V

Subvenciones del Consorcio de la Ciudad de Cuenca para el desarrollo 
y potenciación de las actividades culturales y turísticas del casco antiguo 

de Cuenca. Año 202_

Declaración responsable ante el Consorcio de la Ciudad de Cuenca

D./Dª.   
 
CERTIFICO / DECLARO 

Persona jurídica: 

1.- Que la entidad   
a la que represento está al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias estatales y de la Seguridad 
Social y se adjuntan los correspondientes certificados de estar al corriente de pagos. 

En los términos establecidos en los artículos 18, 19 y 22.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
2.- Que se ha realizado la actividad, que los fondos han sido aplicados a la finalidad subvencionada y que los 
justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada. 

 
3.- Que sí  / no  se han obtenido otras subvenciones o ayudas que se han aplicado a la finalidad subvencionada 
y que, junto con la concedida por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, no supera el coste total de la actividad. 

En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas. 
 

 
Lo que hago constar a los efectos correspondientes. 

 
Firma del declarante y Sello Entidad 

Fdo.:    

DNI:   
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 ANEXOS IV Y V (firmados y sellados). 

 ANEXO VI, CERTIFICADO DE EXENCIÓN DEL IVA (sólo en el supuesto que sea el caso). 

  CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE PAGOS HACIENDA ESTATAL, AUTONÓMICA, 
AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 ANEXO VII, DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTA AL CORRIENTE DE PAGOS (sólo en 
cuantías a otorgar inferiores a 3.000 €). 

 PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN (Logo del Consorcio de la Ciudad de Cuenca y demás 
publicidad que se realice). 

 FACTURAS DIGITALIZADAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO. 

 CUENTA JUSTIFICATIVA (Anexo I Memoria de actuación y Anexo II Memoria económica con 
ingresos y gastos desglosados en el Excel). 

 FICHA DE TERCEROS (firmada y sellada por la entidad bancaria). 
   

 
PROTECCIÓN DE DATOS.- En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal que consten en la solicitud 
serán tratados por el Consorcio, e incorporados a la actividad de tratamiento «Desarrollo y potenciación de las 
actividades culturales y turísticas», cuya finalidad es la gestión y resolución de la convocatoria y se basa en el 
interés público de la convocatoria y en su solicitud de participación en ella. 
 
Los datos relativos al beneficiario serán comunicados a las entidades bancarias con objeto de realizar el abono 
de la subvención, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la Intervención General del Estado y al 
Tribunal de Cuentas para el control contable. Así mismo, se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en la web del Consorcio y en redes sociales. 
 
Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión de la subvención y de las 
reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental 
español. Así mismo, se conservarán conforme a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, calle Alfonso VIII, 
83, 1ª planta (Edificio Casa del Corregidor) 16001 Cuenca o en la dirección de correo electrónico: 
gerencia@consorciodecuenca.es. 
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ANEXO VI

Subvenciones del Consorcio de la Ciudad de Cuenca para la organización 
de congresos, jornadas, seminarios y otras actividades de promoción de la ciudad. 

Año 202_

Declaración responsable de exención de IVA

D. ........................................................., con DNI ......................., como representante 
de la entidad ......................................... con CIF ......................., domicilio ......................., 
en la localidad de ...................................., código postal ............., teléfono ......................., 
e inscrita con el n.º ............. en el Registro de ...........................

DECLARA:

Que la entidad ............................................. a la que represento se encuentra exenta 
de recuperación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), conforme a la normativa 
nacional en vigor.

En ……………………………………….., a ……… de ……………………. de ………......

Firmando la presente y haciéndose responsable la declaración formulada

Firmado:

Cargo que proceda:

ANEXO VII

Subvenciones del Consorcio de la Ciudad de Cuenca para el desarrollo 
y potenciación de las actividades culturales y turísticas del casco antiguo 

de Cuenca. Año 202_

Declaración responsable de estar al corriente la entidad beneficiaria de obligaciones 
tributarias (Hacienda estatal, autonómica, Diputación y Ayuntamiento) 

y de la Seguridad Social

D. ........................................................., con DNI ......................., como representante 
de la entidad ......................................... con CIF ......................., domicilio ......................., 
en la localidad de ...................................., código postal ............., teléfono ......................., 
e inscrita con el n.º ............. en el Registro de ...........................

DECLARA:

Que la citada entidad ............................................. se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica, 
Diputación den Cuenca y el Ayuntamiento de Cuenca) y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

Firmando la presente y haciéndose responsable la declaración formulada

En ……………………………………….., a ……… de ……………………. de ………......

Firma y sello entidad:
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